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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00705563- -UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2022-1229-E-UNC-REC ad referéndum de este H. Cuerpo, referida a la
aceptación de la renuncia condicionada presentada por el Prof. Roberto Enrique
TERZARIOL (Leg.24383) al cargo de Profesor Titular Plenario con dedicación exclusiva
en el Departamento de Construcciones Civiles de la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales, a partir del 1 de septiembre de 2022, para acogerse a la jubilación;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en todos sus términos la RR-2022-1229-E-UNC-REC, que
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y a la Secretaría de Gestión
Institucional- Dirección General de Personal -.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EX-2022-00705563-UNC-DGME#SG


 
VISTO:


Las presentes actuaciones, y


 


CONSIDERANDO:


            La renuncia condicionada presentada por el Prof. Roberto Enrique TERZARIOL,
(Legajo 24383) al cargo de Profesor Titular Plenario con dedicación exclusiva;


            El informe de revista elaborado por la Dirección General de Personal – Secretaría
de Gestión Institucional, obrante en los presentes actuados;


            Por ello;


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Ad Referéndum del HONORABLE CONSEJO SUPERIOR


R E S U E L V E


ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia condicionada presentada por el Prof. Roberto
Enrique TERZARIOL (Leg.24383) al cargo de Profesor Titular Plenario con dedicación
exclusiva en el Departamento de Construcciones Civiles de la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales, a partir del 01 de septiembre de 2022, para acogerse a la
jubilación.


ARTÍCULO 2°.- El docente mencionado deberá concurrir a la Caja Complementaria
de Jubilaciones y Pensiones de la UNC, con copia de la presente en el término de diez
días a sus efectos.


ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Honorable
Consejo Superior, a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y a la
Secretaría de Gestión Institucional – Dirección General de Personal.
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